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CENTRO NACIO NAL DE REGISTROS 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador, a las diez horas del día catorce de diciembre de 2020, en el Centro Nacional de 
Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. CNR-2020-0135, 

presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de: 
identificado con DUI , en la que solicita la 

información siguiente: 

SOLICITO ESTADISTICA DE LA CANTIDAD TOTAL DE MARCAS EXISTENTES 
Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 2020. 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley 
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones 

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, y habiendo enviado la respuesta la 
Dirección del Registro de La Propiedad Intelectual se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. 

nández Sosa 

Oficial de Información Interino 




